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ANEXO II
PROPUESTA DE PROYECTO DOCENTE/ GUIA O ITINERARIO FORMATIVO

Los profesionales que quieran solicitar la acreditación/reacreditación como tutor deberán presentar un Proyecto docente/Guía o Itinerario formativo para los cuatro o cinco años siguientes que contendrá los siguientes apartados:

1.-OBJETIVOS DE LA ESPECIALIDAD

Señalar cómo se adaptarán los objetivos del programa de cada especialidad a la unidad docente y a cada residente. Se especificarán las competencias a adquirir o desarrollar con cada residente de acuerdo al año de especialidad.


2.-ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN

Se especificarán las tareas concretas que tiene que realizar el residente según el año de la especialidad y qué actividades se van a seguir para hacer el seguimiento y cumplimiento de las mismas.


3.-EVALUACIÓN DEL RESIDENTE:

Concretar qué método de evaluación se va a utilizar para evaluar el aprendizaje del residente y la adquisición de las competencias.



Se valorará positivamente el enfoque personal del tutor respecto al desarrollo sus funciones para que los residentes adquieran las competencias propias de su especialidad.

[bookmark: _GoBack]La puntuación máxima del Proyecto Docente/Guía o Itinerario Formativo será de 8 puntos.
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